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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

14�1 

HOP.A:_-+--+-b'-- 
NOMSRE: 

En fecha 14 de noviembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 14 de noviembre de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de· JI 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del �-./_ 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del arbolado, -4- evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo,// 
así como áel sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 y 119 de'// la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Nornla. 
Ambie�tal para e� D_istrito Federal_ NADF-�01-RNAT-2015,, �ue establece los �equisi�o�¡t 
Especrficacrones Técnicas que deberan cumplrr las Personas Físicas, Morales de Caracter P4bllco 
o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplo/Íl� y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip"ción: 

l. 

11. 

CALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

c:::;./ En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de_l Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

\,.) � Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservaci?n del Medio () Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Lorena Gonzalez Martinez ingresa<;la ante este Organo Político ) 
· 

Administrativo el 21 de septiembre de 2023 y que se le asigno el número 3435-2023 folio de VUT, donde (., J r1 se solicita el derribo de 1 árbol con crecimiento reprimido junto a muro perimetral y raíz ex uesta con q � dezplazamiento de muro perimetral del inmueble del vecino, se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

E lim inado el dom id lio de conrorm idad con las R esoíud ones RRA 1114/18 y RRA 1180M 8 que estad eCB que el domicilio, al ser el lugar donde 
reside hsbftualmente una persona 1Ísica, constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada 
de I a misma. Por cona guiente, el cha información se consí dera conñdeno al, en virtud de tratarse de datos personal es que reflejan cuestiones de la 
vida privada ele las personas, en términos clel a-tículo 113,fracción 1, ele la Ley Federal ele Transparencia y i'l::ceso a la Información Pi.blica, en 
relad ón con el Trigésimo Noveno de I os " Lineamientos genera es en m atería de d esiñcecíón y dese esiñ cad ón de la información, así como pera 
1 a elaboración de versiones públicas" , y sol o podrá et o--garse mediante el consentimiento expreso de su mular. 
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LEY AMB!ENT AL DE PROTECCIÓN LA 1lERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118 NORl\,fA AMBIENTAL 
PARABL DISTRITO FEDERAL NADF-Q01-RNAT�2015, ni.r.nerate_s 7, 7.4, 7.4.3ycemás aplicables parata ejecución de.lo antes mencionado. El presente -dictamen se emite de acuerdo con mi :leal saber y entender. 
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REVISÓ 

�� 
Bíol, UJiana Gutiérrez Franco 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 u o) árbol de la especie: HULE/Ficus e/astica; 
que se yergue en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las 
acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Por tratarse de autorización para el derribo de 1 (uno) árbol en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a l<i dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con linea de captura 
7723100108490XQF9N36; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: José Eduardo Hernández de la Rosa. 

111. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia 

.de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 
2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: HULE/Ficus 
elastica; que se yergue en Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-005/2024, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 
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ALCALDÍA ÁLVARD OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO, - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente respecto de cualquier 
irregularidad detectada. 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

' . 

A SRONQ�UILLO 
ción y Conservación del Medio Ambiente 

En atención al número interno DPCMA 2224•1_2023 

El presente donrrnento se encuentra en su versen pubtíca y fue testado de conmrrndad con el Aa.Jerdo del Gamite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restrínado en la modalidad de cunfidenaal la infurrnecinn publica que contiene datos personales y se autonza la creecion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales ccnñdenctales apícables para H .Alcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 
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